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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2019-00406 

 

 

En consideración a lo solicitado en escrito que antecede por la pasiva, el 

Despacho dispone: 

 

Estese a lo resuelto en la audiencia celebrada el pasado 13 de junio, 

mediante la cual se reprogramó la misma para el día 23 de agosto hogaño a la hora 

de las 2:00 p.m.  

 

Se insta a los apoderados que deben intervenir de manera presencial en la 

audiencia e informar a sus poderdantes y demás, sobre la realización de la misma. 

  

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


